
 

PROGRAMA

OBJETIVO DE PROGRAMA

1er. TRIM 3o. TRIM 2o. TRIM 3o. TRIM 4o. TRIM

1 7 3 2

Dar cumplimiento a lo que indica 

el Reglamento de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado 

de Nayarit en su artículo 109. La 

Unidad de Transparencia remitirá 

al Instituto, dentro de los 

primeros diez días posteriores de 

cada bimestre, un informe 

estadístico de los datos de 

transparencia y acceso a la 

información del sujeto obligado...

Por el momento 

no se ha 

publicado el PMD

2 12 3 3

Dar cumpliento a lo que indica la 

Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del 

Estado de Nayarit en su artículo 

33. La información común que 

los sujetos obligados deberán 

publicar…

Por el momento 

no se ha 

publicado el PMD

3

GARANTIZAR EL OPTIMO CUMPLIMIENTO Y EJERCICIO DE 

LOS DERECHOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

EL DEBIDO TRATAMIENTO Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN EL MUNICIPIO DE HUAJICORI

POBLACION DESTINO

UR

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA)

NO. ACT DESCRIPCIÓN

M
E
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METAS

TOTAL 

ACUMULADO

% DE AVANCE FÍSICO 

VS ORIGINAL
OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y PUEBLO EN GENERAL

DEPENDENCIA

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2022

ALINEACIÓN AL 

PMD
UNIDAD DE 

MEDIDA

CALENDARIO REALIZADO

2o. TRIM 4o. TRIM
1er. 

TRIM

Realizar las 

secciones del 

Comité de 

Transparencia

Informe 

Entregado

Actas de 

secciones de 

Comité 

1

3

1

Presentar en 

tiempo y forma los 

Informes 

Bimestrales 



 

3 4 1 1

Dar cumpliento a lo que indica la 

Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del 

Estado de Nayarit en el parrafo 

segundo de su artículo 

120...Cada Comité de 

Transparencia, atendiendo a las 

funciones propias del sujeto 

obligado, establecerá los criterios 

para su integración y 

funcionamiento, sesionará 

cuando menos cada mes o cada 

que sea solicitado por los 

titulares de las áreas que lo 

requieran...

Por el momento 

no se ha 

publicado el PMD

4 1 1 0

Dar cumpliento a lo que indica la 

Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del 

Estado de Nayarit en el último 

parrafo de su artículo 33...Los 

sujetos obligados deberán 

informar a los organismos 

garantes y verificar que se 

publiquen en la Plataforma 

Nacional, cuáles son los rubros 

que son aplicables a sus 

páginas de Internet, con el 

objeto de que éstos verifiquen y 

aprueben, de forma fundada y 

motivada, la relación de 

fracciones aplicables a cada 

sujeto obligado.

Por el momento 

no se ha 

publicado el PMD

1

0

Publicación y/o 

actualización de 

información en el 

Sistema de 

Portales de 

Obligaciones de 

Transparencia 

(SIPOT) de la 

Plataforma 

Nacional de 

Transparencia 

(PNT) y en el sitio 

web

Realizacion de la 

Tabla de 

Aplicabilidad

Información 

publicada y 

actualizada

Tabla de 

Aplicabilidad

1

0


